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REVUE FRAN^AISE DE DR01T CONSTITUTIONNEL, núm. 43 (2000)

FRANQOIS LUCHAIRE: «La souveraineté», págs. 451-461.

Para abordar seriamente el debate existente en la actualidad entre los soberanistas
y los federalistas es preciso partir de un concepto de soberanía, tratando de determinar
su sentido y alcance. Para alcanzar este fin puede tomarse en consideración el tenor uti-
lizado en varias normas escritas. En este sentido, el Preámbulo de la Constitución de
1958 comete un error cuando alude a los «principios de la soberanía nacional», porque
solamente hay un principio, como se indica en el artículo 3 de la Declaración de Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano. La vigente Constitución supera el viejo tópico que
defendía que, por atribuirse la soberanía a la Nación, la democracia debía ser, por esen-
cia, representativa. Actualmente se atribuye al pueblo, y éste puede actuar directamen-
te o por representantes (artículo 3 CF de 1958), y el término se utiliza en otro sentido y
sin adjetivación alguna en el Preámbulo de la Constitución de 1946, en relación con el
Derecho internacional, cuando se afirma que son permitidas las limitaciones de sobera-
nía que sean precisas para la organización y defensa de la paz.

Pero, ¿en qué consiste la soberanía? Se ha dicho que consiste en un poder ilimita-
do de mando y que solamente puede ser condicionada por el propio soberano (Rousse-
au). En el plano estatal, el pueblo parece tener tal poder ilimitado de mando, ya que el
Consejo Constitucional se ha negado a pronunciarse sobre la constitucionalidad de las
leyes refrendatarias (Decisiones 20 y 313 DC), mientras que sus representantes ejercen
simplemente limitados poderes. Parece posible identificar así soberanía y amplitud de
competencias, y tal vinculación se deriva también de la Ley constitucional de 20 de ju-
lio de 1998 que ha constitucionalizado el acuerdo de Nouméa sobre Nueva Caledonia,
que partiendo de una soberanía compartida ha dado lugar a un reparto de competencias
entre dicha comunidad y el Estado francés. La noción de soberanía en el plano interna-
cional debe partir del citado párrafo 15 del Preámbulo de la Constitución de 1946, que
permite, bajo reserva de reciprocidad, las limitaciones de soberanía que san precisas
para organizar y defender la paz, así como del párrafo anterior (en el que se afirma que
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la República francesa acepta las reglas del Derecho internacional público), y del ar-
tículo 55 de la Constitución de 1958, que establece la superioridad de los tratados so-
bre las leyes, bajo reserva de su aplicación por la otra parte firmante. La reciprocidad
a la que aluden el Preámbulo de la Constitución de 1946 y el artículo 55 de la 1958 no
es la misma. Mientras que en el primer caso la reciprocidad tiene un carácter formal y
se presume aunque el Tratado prevea obligaciones distintas para los Estados firmantes
(Decisión CCF 308 DC), en el segundo puede interesar el cumplimiento real del mis-
mo por la otra parte (el Consejo de Estado ha trasladado esta cuestión al Ministerio de
Asuntos Exteriores). El incumplimiento de la reciprocidad del artículo 55 CF 1958 no
supone que el Tratado pueda ser incumplido por el Estado francés, significa, simple-
mente, que el Tratado deja de estar por encima de la Ley (Decisión CCF 126 DC), sal-
vo que en el mismo Tratado se afirme que las obligaciones que derivan del mismo se
impongan con independencia de que sean cumplidas por las otras partes (Decisión
CCF 408 DC).

En todo caso, la jurisprudencia del Consejo Constitucional francés ha evoluciona-
do respecto del alcance del párrafo 15 del Preámbulo CF 1946. Si en un primer mo-
mento ha señalado que servía para permitir las limitaciones de soberanía pero no la
transferencia total o parcial de la soberanía (Decisión CCF 71 DC), afirma ahora que
son posibles las transferencias de competencias (Decisión CCF 308 DC). Cuestión dis-
tinta es que si tales Tratados afectan a las condiciones esenciales del ejercicio de la so-
beranía o a la Constitución sea preceptiva la previa reforma de ésta. El problema se
traslada, entonces, a saber qué son las condiciones esenciales del ejercicio de la sobera-
nía. El contenido y alcance de tales condiciones se determina por el Consejo Constitu-
cional francés. A la vista de su jurisprudencia en la materia, puede afirmarse que se co-
nectan con el deber del Estado de asegurar el respeto de las instituciones de la
República, la continuidad de la vida de la nación y la garantía de los derechos y liberta-
des de los ciudadanos (Decisión CCF 188 DC, confirmada por la posterior 294 DC) y,
aunque la Decisión CCF 308 DC ha edulcorado este listado, admitiendo la competen-
cia del Tribunal de Luxemburgo para proteger los derechos humanos frente a los actos
comunitarios, posteriormente ha estimado que condiciona a los citados requisitos esen-
ciales el que las decisiones comunitarias relacionadas con una determinada materia se
adopten por mayoría cualificada y no, como hasta el momento, por unanimidad (Deci-
sión CCF 394 DC).

A la vista de las afirmaciones realizadas hasta el momento, el profesor Luchaire
sostiene que el principio de soberanía nacional ni tiene un valor supraconstitucional
(porque tal categoría no existe y porque se posibilita constitucionalmente la revisión
constitucional) ni ocupa una posición superior respecto de otros principios constitu-
cionales (extremo que ha puesto de manifiesto la Decisión CCF 399 DC -que supera
lo afirmado en la 116 DC-), lo que permite, por ejemplo, confiar a una jurisdicción de-
terminada por una autoridad extranjera el cuidado de aplicar una disposición constitu-
cional. Ciertamente, los poderes reconocidos a las jurisdicciones internacionales y eu-
ropeas limitan los que ejercían hasta el momento los órganos judiciales, aunque no
siempre de idéntica forma. Las transferencias de competencias operadas a favor de la
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Unión Europea restringen la posibilidad de que el Consejo Constitucional francés con-
trole la conformidad de la Ley respecto del Derecho comunitario, pero aumentan inver-
samente los poderes ejercidos por las restantes jurisdicciones, que pueden pronunciar-
se ahora sobre la (in)aplicación de la Ley, pero no sobre la interpretación o validez de
los actos comunitarios, porque este control compete, en exclusiva, al Tribunal de Lu-
xemburgo. Sin embargo, las decisiones adoptadas por el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos no pueden anular ni una decisión adoptada por el juez nacional ni, por su-
puesto, una Ley. Cuestión distinta es que el órgano judicial estatal esté obligado a des-
cartar la aplicación de la Ley nacional si es contraria al Convenio Europeo de Derechos
Humanos. Como el listado de los derechos fundamentales no coincide con el de los de-
rechos humanos es posible que se den conflictos, como el que se evidencia en la Sen-
tencia TEDH de 28 de octubre de 1999. En la misma el Tribunal de Estrasburgo afirma
que el interés general que había sido invocado para conferir eficacia retroactiva a una
Ley (cuya licitud había sido confirmada por el Consejo Constitucional francés) no era
suficiente, y tal decisión (lamentable, porque el órgano mejor situado para determinar
dicho interés general es el Parlamento) puede tentar al órgano judicial nacional a sepa-
rarse de tal criterio. También puede limitarse el carácter soberano de la justicia france-
sa si se adopta una disposición que permita revisar aquellos procesos en los que se ha-
ya producido, a juicio del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, una vulneración
del derecho al proceso debido.

Pese a todo, el aumento de las transferencias competenciales a favor de la Unión
Europea y otras organizaciones internacionales no hace que se vierta totalmente la so-
beranía estatal. Mientras que la Unión solamente dispone de las competencias conferi-
das por los Tratados, el Estado conserva la competencia general (la competencia de las
competencias); la Unión no es soberana, pero el Estado sí.—Francisco Javier Matia
Portilla.

REVUE DU DROIT PUBLIC, núm. 4 (1999).

FERDINAND MÉLIN-SOCRAMANIEN: «La République contre Babel (á propos de la deci-
sión du Conseil Constitutionnel n.° 99-412 DC du 15 juin 1999, Charte européenne
des langues regionales ou minoritaires», págs. 985-1003.

Hace algunos meses, el Consejo Constitucional francés estimó que algunas dispo-
siciones (y el espíritu) de la Carta Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias eran
contrarios a determinados principios de la República (como son los que consagran su
indivisibilidad, la igualdad de los ciudadanos ante la Ley, la unidad del pueblo francés
y el francés como lengua oficial). Con esta Decisión, el Consejo Constitucional se ha
situado en el ojo del huracán, abriéndose desde entonces un debate que todavía no se ha
cerrado. Buena prueba de ello es, precisamente, el artículo que reseñamos. En el mismo
late el sentimiento de que el Consejo Constitucional no podía actuar de otra forma, si
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quería ser respetuoso con el legado constitucional que debe administrar. Para compren-
der bien el alcance de la Decisión constitucional es conveniente recordar que la Carta
Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias constituye una original convención ela-
borada en el seno del Consejo de Europa; original porque se conforma como una con-
vención a la carta, puesto que su ratificación implica que el Estado en cuestión asume
los objetivos y principios generales y se compromete a aplicar, cuando menos, 35 me-
didas concretas de las 98 allí previstas.

Desde que el Estado francés comenzó a plantearse la eventual ratificación de la ci-
tada Carta, autorizadas voces habían puesto de manifiesto los obstáculos constituciona-
les que podían oponerse a la misma (baste con recordar el Dictamen del Consejo de Es-
tado de 24 de septiembre de 1996 y el Informe elaborado por Guy Carcassone a
propuesta del Primer Ministro). El propio Presidente de la República trata de superar
los posibles problemas de compatibilidad constitucional de la Carta a través de una De-
claración interpretativa que acompaña su firma, y utiliza después la vía prevista en el
artículo 54 CF con el fin de que el Consejo Constitucional determine si la eventual ra-
tificación de la Carta debe verse precedida por una previa revisión constitucional.

Ante el requerimiento presidencial, el Consejo Constitucional podía haber evitado
entrar en el fondo del asunto, alegando dos motivos. El primero de ellos es que muchas
de las disposiciones contenidas en la Carta presentan un escaso valor normativo (pues-
to que son disposiciones principialistas, cuyo cumplimiento no puede ser entonces ga-
rantizado por un juez) (vid. el párrafo cuarto del Preámbulo, el artículo 1 de la Parte I o
el art. 7 de la Parte II). Pero no es menos cierto que estas disposiciones tampoco pueden
calificarse de neutras, y condicionan el alcance del compromiso asumido por el Estado
francés. De ahí que el Consejo haya estimado que estas disposiciones poseen, pese a to-
do, un contenido normativo propio, como ya hiciera en su Decisión Statut de la Corsé,
de 9 de mayo de 1991. El Consejo podría haber excluido su control invocando, en se-
gundo lugar, la Declaración interpretativa realizada por el Presidente de la República
en relación con la Carta, a la que ya se ha hecho referencia. Tal Declaración tiene su
origen en el citado Informe del profesor Guy Carcassonne y se concreta en tres aspec-
tos: a) se afirma que la Carta no confiere derecho alguno a los grupos minoritarios;
b) se excluye la vigencia de los aspectos que pueden ser declarados incompatibles con
la Constitución, como son los referidos al uso de la lengua regional o minoritaria en los
campos de justicia y servicios públicos (vid. Decisión CCF de 9 de abril de 1996, Auto-
nomie de la Polynésie frangaise); c) Francia se compromete a respetar 39 medidas par-
ticulares (de un total de 98). Es cierto que la Declaración interpretativa atenúa el alcan-
ce de la Carta, pero es oportuno recordar que ésta ha pretendido limitar, de forma
drástica, la facultad de los Estados de realizar reservas a la misma, que solamente pue-
den adoptarse en relación con varios apartados del artículo 7. Estamos pues ante una
Declaración interpretativa que solamente puede, en puridad, precisar el sentido y el
contenido que un Estado pretende dar al Tratado, pero que en modo alguno puede ex-
cluir o modificar el efecto jurídico de ciertas disposiciones del Tratado en su aplicación
[vid. art. 2.1.d) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados]. El Con-
sejo concluye, pues, lógicamente, que la Declaración interpretativa no tiene más fuerza
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normativa que constituir un instrumento en relación con el Tratado que podría surtir, en
caso de litigio, efectos interpretativos. El Consejo decide, pues, examinar la compatibi-
lidad de la Carta, con independencia de tal Declaración, con la Constitución.

Desde el momento en que el Consejo Constitucional francés se ve abocado a cono-
cer del fondo del asunto, no era difícil imaginar que iba a verse obligado a poner de ma-
nifiesto algunas contradicciones entre los textos internacional y constitucional, sobre
todo porque la Carta crea una serie de derechos específicos frente al Estado para grupos
que utilizan lenguas minoritarias o regionales, y el Derecho constitucional francés no
reconoce la existencia de grupos (lingüísticos, étnicos o religiosos), porque ello com-
prometería el principio de igualdad reconocido a los ciudadanos franceses. Esta moti-
vación, que no haría sino reproducir una extensa jurisprudencia constitucional anterior
referida a las diferencias de tratamiento basadas en el sexo (Decisión Quotas par sexe,
de 18 de noviembre de 1982) y en el origen (Decisiones Statut du territoire de la Poly-
nésie francaise y Statut du territoire de Nouvelle-Calédonie, ambas de 30 agosto 1984,
Évolution de la Nouvelle Calédonie, de 8 de agosto de 1985, y Statut de la Corsé, de 9
de mayo de 1991), habría sido acaso suficiente para declarar que algunas disposiciones
de la Carta [Preámbulo, artículos 1 .a) y 7.1 y 4] que confieren derechos a ciertos colec-
tivos son incompatibles con la Constitución. Pero el Consejo Constitucional añade que
la concesión de derechos colectivos a cualquier grupo, definido por una comunidad de
origen, de cultura, de lengua o de religión es también contraria a los principios consti-
tucionales de indivisibilidad de la República y de unicidad del pueblo francés. Con es-
ta afirmación, el Consejo trata de conferir mayor legitimidad a su decisión, retomando
afirmaciones que había realizado con anterioridad (vid. las Decisiones Quotas par sexe
y Statut de la Corsé). Lo más interesante en este punto es que el Consejo Constitucio-
nal aluda al principio de unicidad, y no de unidad, como ya había hecho en la última
Decisión citada. Optando por tal expresión, parece que el Consejo pretende dotar de
mayor fuerza a la idea de unidad, dándole ahora un carácter cualitativo que se proyecta
en un todo que no puede ser dividido en varias partes.

El otro eje de la Decisión del Consejo Constitucional francés parte del principio del
francés como lengua de la República. El Consejo Constitucional ha entendido que per-
mitir y promover el uso de las lenguas minoritarias o regionales en la vida pública (jus-
ticia, autoridades administrativas y servicios públicos, ex artículo 7.1 de la Carta) es in-
compatible con el artículo 2 CF. Es cierto que la imposición del francés en la vida
pública no es absoluta, y que es posible recurrir en ocasiones a traducciones, o recono-
cer la especial proyección de las libertades de expresión y comunicación en materia de
enseñanza y de investigación y comunicación audiovisual; e invocar incluso una tole-
rancia (que no derecho subjetivo) para utilizar una lengua distinta del francés en la
práctica administrativa cuando circunstancias singulares o el interés general lo justifi-
quen (vid. Decisiones de 29 de julio de 1994, Loi Toubon, y de 9 de abril de 1996, Au-
tonomie de la Polynésie francaise). Pero el autor estima razonable que el Consejo haya
defendido el mantenimiento de la lengua oficial sobre la privada; entre otras razones
porque asumir la Carta en este punto hubiera exigido suministrar a todas las adminis-
traciones del país de expertos en tales lenguas.
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En definitiva, el Consejo Constitucional ha estimado que tanto el Preámbulo y la
primera parte de la Carta (disposiciones generales que consagran la existencia de gru-
pos que manejan lenguas minoritarias o regionales), como algunos preceptos de la se-
gunda parte, que implican el uso de lenguas regionales o minoritarias en la vida públi-
ca, son contrarios a la Constitución francesa. Más aún, el fallo de la Decisión que
comentamos se separa de lo que es habitual en las resoluciones de este tipo (que es afir-
mar que la ratificación del Tratado en cuestión exige la previa revisión constitucional);
opta por afirmar simplemente que la Carta contiene cláusulas contrarias a la Constitu-
ción. Aunque la terminología empleada por el Consejo Constitucional francés puede
deberse a la negativa del Presidente de la República a iniciar los trámites para reformar
la Constitución, es legítimo pensar también que el Consejo Constitucional está advir-
tiendo sobre la vigencia del artículo 89.5 CF, que afirma que la forma republicana de
Gobierno no puede ser objeto de revisión, precepto que podría desencadenar en el futu-
ro el primer control seriamente ejercido sobre una Ley constitucional.—Francisco Ja-
vier Matia Portilla.

REVUE FRANQAISE DE DROIT CONSTITUTIONNEL, núm. 43 (2000).

TAÑÍA GROPPI: «Le régionalisme italien aujourd'hui: un État regional á tendance muni-
cipale?», págs. 481-492.

La autonomía local está de moda. Esta afirmación se puede realizar al margen del
reciente Pacto Local alcanzado recientemente en nuestro país, y que ha provocado, por
el momento, la reforma (en ocasiones discutible) de algunos textos legales. El desarro-
llo local también se ha intensificado recientemente en Italia, en el marco de un Estado
típicamente regional (en el que la opción federal fue descartada en 1947 porque era aje-
na a la cultura italiana y cuestionaba la unidad nacional). En aquel momento, se opta
por un modelo a) que se funda directamente en la Constitución, b) que concibe las re-
giones como entidades políticas dotadas de competencia legislativa, c) que se aplica a
todo el territorio italiano, d) de forma obligatoria (esto es, sin partir del eventual deseo
de las colectividades territoriales), y e) que establece cinco regiones de estatuto espe-
cial (que disponen de un poder legislativo más amplio, de una mayor autonomía finan-
ciera y cuyo estatuto especial se recoge en una ley constitucional) y otras quince de es-
tatuto ordinario.

El constituyente había concebido la autonomía regional como un medio, añadido,
de limitar el poder estatal. De esta forma, el modelo italiano se inscribía en una concep-
ción liberal-garantista de la autonomía, fundado sobre la lógica dualista de una estricta
separación de competencias entre las regiones y el Estado, solamente en lo referido a los
órdenes legislativo y ejecutivo, que fuera efectivamente controlada por el Tribunal
Constitucional. El mismo Texto constitucional predetermina la forma de gobierno re-
gional y atribuye unas determinadas competencias legislativas a las regiones, pertene-
ciendo las restantes al Estado central. Aunque también disponen las regiones de las com-
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petencias administrativas en esas mismas materias, su ejercicio debería haber sido dele-
gado a favor de los poderes locales. En todo caso, las normas y actos emanados de las re-
giones se someten a un control preventivo de legalidad por parte del Estado central, que
también aprueba su estatuto a través de una Ley central. La Constitución no establece
con claridad las relaciones existentes entre las regiones y los poderes locales, y los me-
canismos de coordinación entre el Estado y las regiones son extremadamente limitados
(la región es la circunscripción electoral prevista para la elección de senadores; ciertos
delegados regionales participan en la elección del Presidente de la República y pueden
solicitar algunas medidas —referéndum abrogativo de la Ley, promover un referéndum
respecto de una Ley de revisión constitucional—). La Constitución proclama igualmen-
te el principio de autonomía financiera de las regiones y sitúa al Tribunal Constitucional
como garante del reparto de competencias constitucionalmente previsto.

Pese a que el modelo regional previsto en la Constitución de 1947 puede calificar-
se de innovador y original, su desarrollo ha sido menos optimista de lo que cabría ima-
ginar, por diversas razones. En primer lugar, se ha desconstitucionalizado en buena me-
dida el reparto de competencias en lo que atañe a la potestad legislativa de las regiones,
ya que, de un lado, la definición de las materias regionales ha tenido lugar por vía le-
gislativa y, de otro, las Leyes estatales no se han limitado a fijar los principios básicos
en la materia, sino que a menudo han regulado también aspectos de detalle, agotando la
materia, y justificando este proceder en la necesidad de preservar un interés nacional
unitario. También se han restado competencias ejecutivas a las regiones, en segundo
lugar, desde el momento en que las regiones han debido someterse a los actos guberna-
mentales del Estado central que orientan y coordinan la actuación de las administracio-
nes regionales y que la Ley estatal puede contemplar un poder de sustitución respecto
de la administración regional. Por otra parte, la autonomía financiera ha recibido un
modestísimo desarrollo, como también ha ocurrido respecto de la eventual delegación
de las competencias ejecutivas regionales a favor de las colectividades locales. A la
vista de lo ocurrido puede afirmarse que ha fracasado el modelo garantista previsto en
la Constitución, y no lo ha hecho para dejar paso a otro modelo, como podía haber sido
el cooperativo, porque la supremacía del Estado central sobre las regiones es de tal ca-
libre que impide que se instaure en Italia una cooperación efectiva de tipo paritaria en-
tre ambas administraciones.

Es cierto, por supuesto, que se han desarrollado algunos instrumentos que han pre-
tendido reequilibrar la situación, favoreciendo en alguna medida la posición de las re-
giones. De un lado, se ha articulado la Conferencia Estado-regiones, órgano compues-
to por los Presidentes regionales y representantes del Gobierno central, que puede
emitir dictámenes sobre las orientaciones de política general que pueden incidir en las
materias de competencia regional. De otro, el Consejo Constitucional ha establecido, al
amparo del principio de cooperación leal, que las regiones deben participar en aquéllas
decisiones estatales que afectan a los asuntos regionales. Ajuicio del autor, éste es pre-
cisamente el principal problema del regionalismo italiano en la práctica: la falta de una
participación regional en los foros donde se determina el reparto efectivo de competen-
cias, lo que ha generado un regionalismo que puede calificarse de competitivo.
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En los años noventa se ha puesto de manifiesto la insatisfacción que provoca el
modelo regional italiano desde diversas perspectivas (especialmente desde el punto de
vista de la eficiencia de las Administraciones públicas). Se han presentado diversas
propuestas que pretenden reformar el modelo italiano para garantizar un mínimo co-
mún denominador en lo referido a las prestaciones sociales y para poder articular res-
puestas diferenciadas ante problemas que presentan, en ocasiones, particularidades es-
pecíficas en las distintas regiones italianas. Aunque tales propuestas tienen en común
su pretensión de revisar en profundidad el modelo regional italiano con el fin de poten-
ciar la autonomía local, unas pretenden alcanzar dicho fin por vía legislativa mientras
que otras apuestan por la reforma constitucional.

Las principales reformas legales se han centrado, por el momento, en el desarrollo
del federalismo administrativo (impulsado por el Ministro Franco Bassanini) y en el
campo de las finanzas regionales. En virtud del principio de subsidiariedad, se han
transferido a las regiones y a las instancias locales casi todas las funciones administra-
tivas, excepción hecha de aquéllas en las que la regulación unitaria se impone, aunque
respecto de las cedidas el Estado se reserva la posibilidad de actuar en vía sustitutiva
cuando se produzca la inacción regional o local. Por lo que afecta a la autonomía fi-
nanciera, en los últimos años se ha regulado un nuevo impuesto territorial y la posibili-
dad de que las regiones pueda imponer un recargo sobre el IRPF.

También se han realizado algunas propuestas con el fin de revisar la Constitu-
ción. Aunque el proyecto más ambicioso en la materia, el de 1997, se encuentra en la
actualidad bloqueado, es oportuno recordar también el proyecto presentado por el
Gobierno en 1999 sobre el sistema federal de la República, o el referido a la elección
directa del Presidente regional, cuya tramitación avanza con más rapidez. El citado
Proyecto de 1997 a) sitúa en una posición constitucional análoga a las regiones, las
provincias y los municipios (ya que introduce un recurso de los poderes locales ante
el Tribunal Constitucional en defensa de su autonomía), y b) supera la situación ac-
tual de asimetría regional, apostando por la uniformidad del modelo, c) confiriendo a
todas ellas autonomía financiera (lo que les permitiría disponer de fondos e impues-
tos propios); d) parte del principio de subsidiariedad (lo que supone que las compe-
tencias del Estado son tasadas, y reserva a las regiones las competencias legislativas
y a las entidades locales las administrativas), e) aunque reserva al Estado central la
posibilidad de fijar los principios sobre los aspectos orgánicos y funcionales de los
poderes locales, f) Varias propuestas se ocupan de mejorar los mecanismos de parti-
cipación regional en las decisiones del Estado central (ya sea reformando totalmente
la cámara alta, configurando reuniones especiales del Senado en las que participen
también representantes locales, provinciales y regionales, o dando realce constitucio-
nal a la Conferencia Permanente para las Relaciones entre el Estado, los Municipios
y las Regiones).

Parece que, a la postre, la reforma del regionalismo italiano se aleja del modelo fe-
deral y apuesta por un modelo novedoso, diferente del autonómico o federal, en el que
la autonomía regional se sitúa al mismo nivel que la autonomía local, aunque la natura-
leza de sus competencias sea dispar.—Francisco Javier Matia Portilla.
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